
¡' “a

“2016 —Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional“

Facuitad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

CUDAP:EXP-UNC:DO56946IZO16

CÓRDOBA,2Q¿L 3102wlmZolí=

VISTO

Las presentes actuaciones por las que se lleva adelante el proceso de llamado
a selección interna de propuestas programáticas para cubrir funciones de Profesor
Asistente para el dictado de las asignaturas Introducción a la Sociología, Introducción
a la Ciencia Política e Introducción a los Estudios Universitarios, del Curso de
Nivelación común de las carreras de Sociología y Ciencia Política, como carga anexa

al cargo que posean,
Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales

aprueba el llamado mediante Resolución Nº 03/2016.

Y CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer fechas para la inscripción de los postulantes
teniendo en cuenta lo dispuesto en los Arts. 6 y 7 del Reglamento de Selecciones
Internas aprobado por Resolución 263/2015.

Lo dispuesto mediante Resolución HCS 725/2016.

Por ello;

LA DECANA NORMALIZADORA DE FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Establecer el siguiente cronograma para la continuidad del proceso:
Fecha de publicación: del 01 al 03 de febrero de 2017.

Inscripciones: del 06 al 10 de febrero de 2017, de 11 a 13 y de 15 a 17 horas en la
Oficina de Concursos de la Facultad de Ciencias Sociales, sede Ciudad Universitaria,
Av. Valparaiso s/n, Ciudad Universitaria.

Reguisitos de inscripción: a) Solicitud de inscripción, que será otorgada por la Oficina
de Concursos al momento de la inscripción; b) Cinco (5) juegos de Currículum Vitae
Nominal en formato PDF, según SIGEVA; c) Una (1) propuesta de trabajos prácticos
sobre el programa vigente de la asignatura, en sobre cerrado, consignando datos

personales y el nombre de la asignatura; d) Copia de la resolución de designación por
concurso 0 selección, según corresponda, y/o certificación de acuerdo al artículo 73
del Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales,
aprobado por Resolución HCS Nº 1222/14. e) Nota de compromiso, Resolución o

equivalente de la a . “ed de la Unidad Académica respectiva para el dictado de la

asignatura como
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